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RECOMENDACION 001/999.
Saltillo, Coahuila, a 22 de Enero de 1999.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.- 

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON.

P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81 relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/076/998/PGJE/PMPAL, relativo a la queja presentada por la señora María del Refugio Puentes Venegas,  por presuntas violaciones a sus derechos humanos y a los de sus hijos José Manuel, Ricardo, Julio César, Jorge Armando de apellidos Albino Puentes y Juan Antonio Carrasco Ramírez, responsabilizando a elementos de la Policía Ministerial del Estado y elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los siguientes rubros:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Mediante escrito del día 18 de marzo de 1998, compareció la señora María del Refugio Puentes Venegas, presentando queja en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón y elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la referida ciudad, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el día 14 de marzo de 1998, aproximadamente a las 22:30 horas, encontrándose en compañía de sus hijos, en el interior de su domicilio ubicado en privada artículo 123 No. 1055 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, elementos policiacos empezaron a apedrear su  vivienda, gritando que salieran, que abrieran la puerta, mientras otros elementos brincaban por la casa de sus vecinos, y uno de ellos penetró al domicilio, abriendo la puerta a los demás, introduciéndose a su domicilio servidores públicos pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, así como de la Policía Ministerial del Estado, quienes realizaron disparos de arma de fuego, causando destrozos, deteniendo a sus hijos José Manuel, Ricardo, Julio César y Jorge Armando de apellidos Albino Puentes, golpeando a éstos con las armas que portaban, llevándoselos detenidos. 

Por auto de la citada fecha, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Presidente Municipal de la misma ciudad y al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Laguna I, por ser los superiores jerárquicos de los elementos policiacos antes citados.

Mediante oficios No. 665/98 sin número, el Lic. Juan Francisco Woo Favela y el C.P. Javier Gutiérrez Pesquera, con el carácter de Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Laguna y Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, respectivamente, rindieron el informe sobre los hechos de que se duele la quejosa, enviando copias fotostáticas del acta circunstanciada de hechos No. 24519, que suscriben elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, remitiendo además el primero de los funcionarios, a petición de esta Comisión, copias fotostáticas certificadas de las averiguaciones previas Nos. LI-DI-048/998-3 y LI-VI-071/998-III, radicadas ante los Agentes Investigadores del Ministerio Público de Detenidos y de Delitos Varios respectivamente.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los Derechos Humanos de los afectados son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentada por la señora María del Refugio Puentes Venegas, del día 18 de marzo de 1998. 

2.- Acta circunstanciada del día 20 de marzo de 1998, levantada por personal de esta Comisión. 

3.- Certificado médico de lesiones de fecha 16 de marzo de 1998, que suscribe el Dr. Sergio Castillo Rivera, Jefe del Departamento Médico del Cereso de Torreón, relativo a la alteración en la salud que presentó Juan Antonio Carrasco Ramírez.

4.- Certificado médico de las lesiones que presentó José Manuel Albino Puentes, del día 16 del mes y año de referencia, signado por el Dr. Sergio Castillo Rivera. 

5.- Certificado médico de lesiones que suscribe el facultativo de referencia, el 16 de marzo de 1998, relativo a la alteración en la salud que presentó Julio César Albino Puentes.

6.- Certificado médico, relativo a las lesiones que presentó el 16 de marzo de 1998 Ricardo Albino Puentes, a su ingreso al Cereso de Torreón.  

7.- Certificado médico de lesiones del 16 de marzo de 1998, a nombre del señor Jorge Armando Albino Puentes, suscrito por el Jefe del Departamento Médico del Cereso de Torreón. 

8.- Fotocopia del oficio No. SRL/0259/998, dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que suscribe el Lic. Ricardo Sánchez Reyes, en su carácter de Supervisor Regional de la Policía Ministerial del Estado Laguna I. 

9.- Acta circunstanciada de hechos No. 24519 del 14 de marzo de 1998, que suscriben los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Hipolito Regalado Robles, Luis G. Ríos Alcalá, Enrique Avila Márquez y José S. Mendoza Chavarría.

10.- Oficio sin número del 06 de abril de 1998, que remite a esta Comisión el Director General de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, C.P. Javier Gutiérrez Pesquera, en el que manifiesta:
11.- Declaración testimonial de la señora Eva Rebeca Gaspar Reyes, rendida el 18 de abril de 1998 ante personal de este Organismo Público de Derechos Humanos. 

12.- Declaración testimonial de la señora Lidia Gaspar Reyes, del día 18 de abril del citado año, emitida ante este organismo.
13.- Declaración testimonial del señor Javier Carrasco Cerda, quien refirió ante esta Comisión el 18 de abril de 1998.
14.- Declaración testimonial de la señora María de los Angeles Saucedo Rivera, efectuada ante personal de este organismo. 

15.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, el día 22 de abril de 1998. 
16.- Documental consistente en copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa penal No. LI-DI-048/98-3, radicada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos de Torreón, Coahuila, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

I.- Acta circunstanciada de hechos No. 24519, que suscriben elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, cuyo contenido ha quedado transcrito en el apartado 15, capítulo de Evidencias.

II.- Declaración testimonial del señor Hipolito Regalado Robles, rendida el día 15 de marzo de 1998, ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

III.- Declaración testimonial del señor Mario Piedra Campos, rendida ante el citado funcionario en la misma fecha.

IV.- Declaración testimonial de Enrique Ávila Márquez, vertida el 15 de marzo de 1998 ante el representante social de referencia. 
V.- Certificados médicos de lesiones, que suscribe el Dr. Humberto Téllez Gaucín, en su carácter de perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en los que certifica las alteraciones en la salud que presentaron los señores Jorge Albino Puentes, Ricardo Albino Puentes, Julio César Albino Puentes y Juan Antonio Carrasco Ramírez.

VI.- Declaración ministerial del señor Ricardo Albino Puentes, rendida el día 15 del mes y año de referencia. 

VII.- Declaración ministerial de Jorge Armando Albino Puentes, vertida en la citada fecha, ante el Agente Investigador del Ministerio Público. 

VIII.- Declaración ministerial del señor Juan Antonio Carrasco Ramírez, de fecha 15 de marzo de 1998. 

IX.- Declaración de José Manuel Albino Puentes, rendida el 15 de marzo de 1998, ante el citado representante social. 

X.- Declaración del señor Julio César Albino Puentes, vertida el 15 de marzo de 1998 ante el ante el mismo funcionario. 

XI.-  Dictámenes periciales de rodizonato de sodio que suscribe la Q. F. B. Omega Berenice Armendáriz Ríos, adscrita a la Coordinación de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, en los que concluye que a Ricardo Albino Puentes le resultó negativa dicha prueba en ambas manos; a Jorge Armando Albino Puentes le resultó positiva en su palmar de la mano derecha y el resto negativo; a Juan Antonio Carrasco Ramírez, le resultó positivo en la región palmar de su mano derecha y el resto negativo; a José Manuel Albino Puentes le resultó positivo únicamente en el dorso de su mano izquierda; y a Julio César Albino Puentes le resultó dicha prueba positiva en su mano derecha y su mano izquierda con excepción de la región palmar de este lado que resultó negativa.

17.- Documental consistente en copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa penal No. L1-VI-071-98-VIII, radicada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios de la citada ciudad, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

I.- Denuncia presentada por la señora María del Refugio Puentes Venegas, ante el Agente Investigador del Ministerio Público Oficina Receptora, del día 15 de marzo de 1998. 

II.- Declaración del señor Hipolito Regalado Robles, vertida el día 18 del mes y año de referencia ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

III.- Declaración de Gonzalo Ríos Alcalá rendida ante el citado funcionario, el 18 de marzo de 1998.

IV.- Declaración de José Saúl Mendoza Chavarría, rendida ante el citado representante social el 18 de marzo de 1998. 

V.- Declaración Ministerial del señor Enrique Avila Márquez, vertida en la citada fecha. 

VI.- Declaración de Mario Piedra Campos, rendida ante el multicitado funcionario el 18 de marzo de 1998. 

VII.- Declaración Ministerial de Roberto Ruelas López, vertida en la misma fecha.

VIII.- Declaración del señor Rafael Castillo Ibarra, rendida ante el representante social de referencia el 18 de marzo de 1998. 

IX.- Declaración de Camilo Olivo González vertida en la misma fecha y ante la misma autoridad. 

X.- Declaración de Julio César Albino Puentes rendida ante el citado representante social el día 25 de marzo del citado año. 

XI.- Declaración del señor Juan Antonio Carrasco Ramírez vertida el 26 de marzo de 1998, ante el mismo funcionario. 

XII.- Declaración Ministerial del señor José Manuel Albino Puentes rendida con fecha 26 del mes y año de referencia.

XIII.- Declaración del señor Luis Antonio Valenzuela Maldonado rendida ante el citado representante social del día 30 del mes y año de referencia. 

XIV.- Declaración Ministerial del señor Primitivo de León Rojas, vertida en la misma fecha. 

XV.- Declaración del señor Ricardo Albino Puentes rendida el 30 de marzo de 1998 ante el citado servidor público. 

XVI.- Declaración del señor Jorge Armando Albino Puentes vertida en la mencionada fecha ante el órgano acusador. 

XVII.- Ampliación de declaración de la señora María del Refugio Puentes Venegas, rendida el día 31 de marzo de 1998, ante el citado representante social. 

XVIII.- Declaración del señor José Ignacio Juárez Venegas, rendida el día 2 de abril del citado año.

XIX.- Declaración Ministerial de Alejandro Amador López vertida en la misma fecha. 

XX.- Declaración de Jorge Rey Pérez rendida el 02 de abril de 1998.

XXI.- Declaración de la señora Lidia Gaspar Reyes rendida el 02 de abril de 1998, ante el citado representante social. 

XXII.- Declaración testimonial de la señora Eva Rebeca Gaspar Reyes vertida en la fecha citada con antelación, ante el citado servidor público, en donde manifestó: 

XXIII.- Inspección Ministerial practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público, el día 3 de abril del año de referencia, en el domicilio de la quejosa, en la que se asienta: 

XXIV.- Declaración Ministerial del señor Arturo Mata Zarzosa, vertida el 06 de abril del año pasado, ante el citado funcionario. 

XXV.- Declaración testimonial de la señora María de los Angeles Saucedo Rivera, rendida el día 6 del mes y año de referencia, ante el representante social. 

XXVI.- Declaración de Manuel Francisco González Montoya, vertida el 07 de abril de 1998, ante el titular del órgano acusador. 

XXVII.- Declaración Ministerial del señor Eduardo Chávez Vaquera, rendida el día 7 del citado mes y año. 

XXVIII.- Declaración Ministerial del señor  Miguel Carrillo Alvarez, vertida el 13 de abril de 1998 ante el citado representante social. 

XXIX.- Declaración Ministerial de José Luis Sánchez Martínez, rendida el día 13 del mes y año de referencia. 

XXX.- Declaración Ministerial del señor Francisco Javier Rosales Bernal, de fecha 13 de abril del pasado año. 

XXXI.- Declaración Ministerial del señor Sergio Alberto Flores Ramos, rendida el 14 de abril de 1998 ante el funcionario de referencia. 

XXXII.- Declaración testimonial del señor Javier Carrasco Cerda, vertida el día 20 de abril de 1998 ante el Agente Investigador del Ministerio Público. 

XXXIII.- Declaración testimonial de la señora Genoveva Muñiz Martínez, rendida ante el representante social, el día 21 del mes y año de referencia. 

XXXIV.- Declaración Ministerial del señor Javier Arturo Pro Márquez, vertida el día 12 de junio del año próximo pasado ante el órgano acusador. 

XXXV.- Declaración del señor Jesús Guillermo Arguijo Pereyra, rendida el 19 de junio de 1998, ante el citado representante social. 

XXXVI.- Declaración Ministerial  del señor Miguel Angel Hernández Martínez, del día 26 de junio del citado año. 

XXXVII.- Declaración del señor Sergio Tovar Mascorro, rendida el 26 de junio de 1998, ante el citado funcionario. 

XXXVIII.- Fe Ministerial practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público el día 22 del mes y año de referencia. 

18.- Documental consistente en 5 cinco fotografías de las lesiones que presentaron los señores José Manuel, Julio César y Ricardo todos de apellido Albino Puentes, tomadas el día 20 de Marzo de 1998.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los Derechos Humanos, cometidos en perjuicio de la quejosa María del Refugio Puentes Venegas y de los señores Juan Antonio Carrasco Ramírez, José Manuel, Julio César, Ricardo y Jorge Armando de apellidos Albino Puentes, es el siguiente:

El día 14 de marzo de 1998, aproximadamente a las 22:20 horas, en la calle Artículo 123 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, se suscitó una riña entre algunos de los hijos de la impetrante con otras personas, acudiendo hasta ese lugar la unidad 3502, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de esa ciudad, al llegar los elementos policiacos responsables de dicho vehículo fueron agredidos con piedras, por lo que pidieron apoyo, acudiendo al lugar de los hechos, la unidad 3568 de la dependencia municipal de mérito y quienes también fueron agredidos a pedradas por los rijosos, ocasionando daños a esas dos patrullas.  Con tal motivo los servidores públicos de la citada corporación pidieron de nuevo refuerzos, constituyéndose en ese sitio elementos de la citada dependencia y de la Policía Ministerial del Estado (unidades B2-55, B2-15, B2-09, B2-54) que participaban en un operativo en conjunto. Al llegar el apoyo, los agresores se refugiaron en sus domicilios ubicados en los números 1040 y 1055 de la calle ya mencionada, siendo sacados del interior de los mismos, con lujo de violencia por los miembros de ambas corporaciones, mismos que realizaron diversas detonaciones de armas de fuego, llevándose detenidos a José Manuel, Ricardo, Julio César, Jorge Armando de apellidos Albino Puentes y Juan Antonio Carrasco Ramírez, a la caseta de vigilancia ubicada en la calle 5 de Mayo de la colonia Moderna, lugar donde fueron golpeados por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, ocasionándoles las siguientes lesiones: Juan Antonio Carrasco Ramírez presentó un hematoma en el párpado inferior derecho, equimosis en el hombro izquierdo, equimosis en el tercio distal del brazo izquierdo, equimosis en región infraescapular izquierda, escoriación en columna dorsal; a José Manuel Albino Puentes una herida contusa en región frontal de 2 cm. suturada, escoriación en omoplato izquierdo, escoriación en omoplato derecho, escoriación en fosa renal derecha, hematomas rojizos en la espalda, escoriaciones en columna lumbosacra; Julio César Albino Puentes presentó herida contusa en región parietal izquierda de 2 cm. suturada, contusión en región costal derecha; a Ricardo Albino Puentes hematoma en ambos glúteos, hematoma en tercio medio cara posterior del muslo derecho, hematoma en columna dorsal; y Jorge Armando Albino Puentes presentó hematoma en el párpado inferior izquierdo, escoriación en rodilla izquierda, escoriación en espalda de lado izquierdo. 

Los servidores públicos pertenecientes a las corporaciones policiacas de referencia, penetraron a los citados domicilios, sin autorización de sus moradores, y sin que existiera una orden de cateo girada por la autoridad judicial, además elementos de Seguridad Pública Municipal golpearon a los detenidos cuando estos ya estaban sometidos, produciéndoles las lesiones reseñadas, accionando sus armas de fuego, poniendo en peligro potencial la vida de las personas que se encontraban en el lugar en el que se desarrollaron los hechos. Los presuntos responsables tampoco fueron ingresados en forma inmediata, en alguno de los lugares destinados para la detención preventiva, como son la Cárcel Pública Municipal o el Centro de Readaptación Social de la citada ciudad, sino que fueron conducidos a la caseta de policía que se ubica en la calle 5 de Mayo de la colonia Moderna, donde fueron castigados extralegalmente por policías municipales al ser golpeados, no obstante que estaban sometidos e indefensos.

La conducta excesiva de los elementos policiales, preventivos municipales y ministeriales, originó la integración de la averiguación previa penal Nº 071/998 por denuncia de hechos presentada por la señora María del Refugio Puentes Venegas, radicada ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias descritas en el punto II de esta resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser concordantes y convergentes con lo cual, considera esta Comisión, se acredita presuntivamente que los servidores públicos Hipolito Regalado Robles, Mario Piedra Campos, Enrique Avila Márquez, Gonzalo Ríos Alcalá, José Saúl Mendoza Chavarría, Roberto Ruelas López, Rafael Castillo Ibarra, Camilo Olivo González, Miguel Angel Hernández Martínez, Sergio Tovar Mascorro y José Luis Ruelas López, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, así como los elementos Luis Antonio Valenzuela Maldonado, Primitivo de León Rojas, José Ignacio Juárez Venegas, Alejandro Amador López, Jorge Rey Pérez, Arturo Mata Zarzosa, Manuel Francisco González Montoya, Eduardo Chávez Vaquera, Miguel Carrillo Alvarez, José Luis Sánchez Martínez, Francisco Javier Rosales Bernal, Sergio Alberto Flores Ramos, Javier Arturo Pro Márquez y Jesús Guillermo Arguijo Pereyra, de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la citada ciudad, el día 14 de marzo de 1998, aproximadamente a las 22:21 horas, penetraron a los domicilios ubicados en Privada Artículo 123 números 1055 y 1040 de la colonia Francisco Villa, sin orden de cateo expedida por la autoridad judicial y sin el permiso correspondiente de las personas autorizadas para otorgarlo, realizando algunos de ellos disparos de arma de fuego, poniendo en peligro potencial la salud de las personas que se encontraban en esos lugares, logrando la aprehensión en el primero de los domicilios de los señores Ricardo, Jorge Armando y José Manuel de apellidos Albino Puentes, y en el segundo de los lugares en mención de Juan Antonio Carrasco Ramírez y Julio César Albino Puentes, quienes momentos antes habían cometido hechos presuntamente delictuosos, trasladándolos a la caseta de vigilancia localizada en la colonia Moderna, lugar en el que los detenidos fueron agredidos físicamente por los servidores públicos de Seguridad Publica Municipal quienes además arrojaron piedras contra el domicilio de los señores Albino Puentes.

Con el parte informativo de hechos No. 24519, del día 14 de marzo de 1998, suscrito por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Hipolito Regalado Robles, Enrique Avila Márquez, Luis Gonzalo Rios Alcalá y José Saúl Mendoza Chavarría, así como con las declaraciones emitidas por Miguel Angel Hernández Martínez, Sergio Tovar Mascorro, Lidia Gaspar Reyes, Genoveva Muñiz Martínez, María de los Angeles Saucedo Rivera y Javier Carrasco Cerda, se evidencia que elementos de las Policías Preventiva Municipal y Ministerial, realizaron disparos de arma de fuego, poniendo en peligro potencial la salud de las personas que se encontraban en ese lugar, no obstante que era innecesaria la utilización de armas de fuego, en virtud de que de las declaraciones de los servidores públicos que intervinieron en los hechos se establece que los probables responsables de los daños ocasionados a las unidades policiales, agredieron con piedras a los policías de Seguridad Pública Municipal, amen de la superioridad numérica de los elementos de las dos corporaciones.

De los informes rendidos por  el Lic. Ricardo Sánchez Reyes, Supervisor Regional de la Policía Ministerial Laguna I, en oficios No. SRL/0259/998 del 30 de abril de 1998, y sin número de fecha 06 de abril de 1998, por el C.P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director General de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón y de las declaraciones de los elementos de ambas corporaciones de nombres José Saúl Mendoza Chavarría, Miguel Angel Hernández Martínez, Sergio Tovar Mascorro, Manuel Francisco González Montoya y Eduardo Chávez Vaquera, y de los C.C. María del Refugio Puentes Venegas, Eva Rebeca Gaspar Reyes, Lidia Gaspar Reyes, Javier Carrasco Cerda y María de los Angeles Saucedo Rivera, se acredita la introducción de los servidores públicos en los domicilios citados, sin que existiera orden de cateo expedida por la autoridad judicial y sin la autorización correspondiente de sus moradores, para el efecto de lograr la detención de los probables responsables de hechos delictuosos.

Con las declaraciones de los elementos de la Policía Ministerial del Estado de nombres Luis Antonio Valenzuela Maldonado, Primitivo de León Rojas, Arturo Mata Zarzosa Manuel Francisco González Montoya, así como con lo manifestado por los señores Juan Antonio Carrasco Ramírez, Jorge Armando, Ricardo, José Manuel y Julio César de apellidos Albino Puentes, se acreditó que después de ser detenidos estos, fueron trasladados a la caseta de policía que se ubica en la colonia Moderna, no obstante la obligación de internarlos de inmediato en la Cárcel Pública Municipal o en el Centro de Readaptación Social de la citada ciudad, lugar aquel en el que fueron agredidos a golpes por los elementos de la Dirección Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, causándoles las alteraciones en su salud descritas en su capítulo III de esta resolución, no obstante que los presuntos ya estaban sometidos e indefensos.

Este organismo invariablemente se ha pronunciado en contra de la impunidad, y es deseable que si las personas detenidas por los elementos policiales observaron una conducta delictuosa sean sancionados, pero nada justifica la actuación de los servidores públicos fuera de los ordenamientos legales que nos rigen.  El caso que con esta se resuelve, evidencia para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón y de la Policía Ministerial del Estado, que protagonizaron los hechos reclamados, requieren cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto irrestricto de los derechos fundamentales de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir transgresiones como las acreditadas en este procedimiento.

Este organismo reitera su reconocimiento a la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de seguridad pública y de la Policía Ministerial del Estado, pues la prestación de un eficiente servicio de seguridad pública, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden Constitucional, por lo que resulta indispensable que la actividad policial se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los Artículos 20 Fracción V y 76 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los siguientes servidores públicos adscritos a  la Procuraduría General de Justicia del Estado como lo son: Luis Antonio Valenzuela Maldonado, Primitivo de León Rojas, José Ignacio Juárez Venegas, Alejandro Amador López, Jorge Rey Pérez, Arturo Mata Zarzosa, Manuel Francisco González Montoya, Eduardo Chávez Vaquera, Miguel Carrillo Alvarez, José Luis Sánchez Martínez, Francisco Javier Rosales Bernal, Sergio Alberto Flores Ramos, Javier Arturo Pro Márquez y Jesús Guillermo Arguijo Pereyra, Agentes de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, para determinar quiénes de ellos efectuaron los disparos de arma de fuego y penetraron, ilegalmente a los domicilios de los señores María del Refugio Puentes Venegas y  Javier Carrasco Cerda, violando sus Derechos Humanos, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- Que a la brevedad posible se concluya la averiguación previa penal No. LI-VI-071/98-III, que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios Mesa I de la citada ciudad, dictándose la resolución que en derecho proceda.

Al Señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila.

UNICA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de nombres Hipólito Regalado Robles, Mario Piedra Campos, Enrique Avila Márquez, Gonzalo Ríos Alcalá, José Saúl Mendoza Chavarría, Roberto Ruelas López, Rafael Castillo Ibarra, Camilo Olivo González, Miguel Angel Hernández Martínez, Sergio Tovar Mascorro y José Luis Ruelas López, para determinar quiénes realizaron disparos de arma de fuego, quiénes se introdujeron arbitrariamente a los domicilios de los señores María del Refugio Puentes Venegas y Javier Carrasco Cerda, quién ordenó a los policías municipales conducir a los detenidos a la caseta de vigilancia localizada en la calle 5 de Mayo de la colonia Moderna, y quiénes lesionaron a los detenidos cuando se encontraban sometidos e indefensos en ese lugar, violándoles a los reclamantes sus derechos fundamentales,  y en su caso, imponerles las sanciones a que se hubieran hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este organismo.

Muy Atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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